
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 009  2012-00849 00 

Proceso Divisorio 

Demandante León Jaime García Botero y otros 

Demandada Ana Adela Díez 

Decisión Ordena oficiar a Juzgado de Medidas 

Cautelares 

 

Después de la solicitud de impulso arrimada por la parte demandante, el 

Juzgado determinó oficiar al Juzgado de Medidas Cautelares a fin de que 

precisara lo sucedido con el trámite del Despacho Comisorio 007 del 9 de julio 

de 2019 y para que indicara la fecha o época para la que se agendó su trámite.  

El oficio se remitió al apoderado interesado para que se encargara de su 

gestión, pero a la fecha no se tiene respuesta al respecto. 

 

En consideración a lo anterior, se procederá por conducto secretarial, con la 

remisión directa del oficio de la referencia. 

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

P. 
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